
A Ñ O X V . — T o m o I . S A B A D O 2 D E E N E R O D E 1875. N . ' 2 . — P á g . 9 

Serán suscritores á la GACIÍTA—todos 1"S pueblos 
del Archipiálago erigidos^ civi'mente', pagando su 
importo los quo puelau, y suplicado para los demás 
los fondor do las ró^pactiras prbr inciüs. 

( R E ^ I Í ÚUDBX DE"2(» Díj" FÉTIÉMBEB DB 1801.) . 

—Se declara testo oficial y autentico, el de laa dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MAXILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECUETO DE 20 DE FEBRERO DE 18G1.) 

ACETA DE M A N I L A . 
PA R T K M U d T A R 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 2 D E E N E R O 
de 1 8 7 5 . 

Gefe de día de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Antonio Valero y Tenorio.—De imagiiiaria.—El Co
mandante D. Antoüi > Vázquez Cuenca. 

Parada.— Los Cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
núm 4.— Visita de %ospitiiL y •provisiones, Escuadrón 
Lancpros do Sargento para paseo de los en-
Jermos, núm. 5. 

ü o orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de lorrordeaui. 

M A R I Ñ A 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
P* Babatnon, berg.-gta. 117 ^tegaapi," on días , con 2400 picos 

fcbucá: consignado á D. «ítisó .Muñoz. 
Do Zamboanga, vapor ' ' ^Li rqnés do la V i c t o r i a , " en 3 diap, del 

porto de 2 cañones y l'umzu d(! 151 caballos, al mando de su Coman-
danto ol Teniente do Navio do I.a clase D .F ide l Borrajo y Mon te 
negro. 

B U Q U E S S A L I D O S . 4 

Para V i g a n , pam-o 222 "Kspt ' r í inza ," Sa ar ráez Mariano Acier to . 
Para ídem, panco 51ó "Sta. Elena," su a r r á e z Anastasio OHva. 
Rara ídem, panco n ú m . 1 '^1 creta," sit arrüoz Felipe Agatop. 
Para í d e m , panco 580 "I*]! [xM-nozii ," sn armez Anastasio "Ventura. 
Para idom via San Antonio en Zambi if jíolela 15 "Magoalena," 

su Hrrni ' z Narciso Abad. 
Para Alaminos, parco 300 ''Esperanza," t u a r ráez Sotero Agayan. 
Para idem, panco 035 ".Sta. Mí i r ía , " su ar ráez Gregorio Andongo. 
Para Dagnpan, pontin ' 'Sto. ' r o m á s , " su a r r áez Anastasio Rcyna. 
Para id . , ponti t i 258 "Margar i t a ( a ) N a v u l , " su a r ráez Juan 

Bermacbea. 
Para i d . , vapor "Dagnpan," su cap i t án D . Manuel J i m é n e z . 
Para Don.<ol, pai'ebot 2 "Lolifca," su pa t rón Francisco Achur ra . 
Para Manaalay en Mindoro, barca " 8 t a . Ana," su p a t r ó n J o s é 

Gilebert; y de pa^agero D . Énr iqne Llanderal , Oficial 1.° cesante 
de Hacienda. 

Para S. Felipe en Zambales, pontin 254 "Obando," su a r r á e z 
Feliciano Abibba . 

Para S. Antonio en id. , pontin 277 "Mar ía Peh"ona," su a r r á e z 
Juan Abugan . 

l^ara Legaspi, berg.-gta. 7 "Colon ," su pa t rón lornacio Gocuaga. 
Para Sual, berg.-gta. 35 "Paz," su cap i t án D . Francisco do P. 

Arcgo. 
Manila 31 de Diciembre oe 1874.—Viante Montojo. 

A N U N C I O S O F I C I A L K S . 

SECRETARÍA DEL A Y U N T A M I E N T O 
D E M A N I L A . 

E l s á b a d o 2 de Enero p róx imo , á las diez do su m a ñ a n a , se ven
de rán en públ ica subasta dos enbáUós de pelo cas taño , quo l ian sido 
derdarados en comiso. 

L J qiie rie orden del Exorno. Sr. Corregidor, se anuncia en la Ga
ceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 31 do Diciembre do 1874.—BcrnanUno Marzano. 

A L C A L D I A MAYOR D E B A T A N G A S . 

Programa de la Exposición de productos agrícolas, 
industriales, y artísticos y de la Feria y Fiesta que 
tendrá lugar en el pueblo de Batangas, Cabecera 
de la provincia del mismo nombre, en los dias 2, 

3 y 4: de Febrero de 1875. 

L a Exposición de productos agrícolas é in
dustriales y la Feria de los mismos, se efectuarán 
en el pueblo de Batangas en los dias 2, 3 y 4 
de Febrero próximo, y en los dias 3 y 4 se ce
lebrará la fiesta del Santo Niño. 

Para la Exposición están concedidos por el 
Superior Gobierno los premios siguientes: 

1.—Cien pesetas para el que presente el mejor 
caballo padre con dos yeguas preñadas ó criando 
productos de las mismas. 

1. —Otras cien pesetas para el que presente un 
toro y dos vacas en las misma condiciones que 
las yeguas. 

1.— Otras cien pesetas para el que presente el 
mejor carabao con dos caraballas en iguales con
diciones. 

3.—Tres premios de cien pesetas cada uno para 
los que presenten mejores productos agrícolas, 
como café, azúcar, algodón, trigo y cualquier otro 
artículo de agricultura, ú otros objetos de arte 
que se refieran á la misma. 

1.—Cien pesetas para el- que presente los me
jores tejidos de ceda, algodón, abacá, y mezclas 
de unos y otros, ó bordados de todas clases. 

Además la Sociedad Económica de Amigos del 
Pais, queriendo por su parte cooperar al mejor 
resultado de la Exposición, concede los siguientes 
premios que se distribuirán en su nombre: 

1.—Una medalla de plata con el lema de la 
Sociedad para el que presente las dos mejores 
yeguas preñadas ó criando y que no haya reci
bido otro premió. 

1—Otra medalla al que presente las dos me
jores vacas en las mismas condiciones. 

1.—Otra medalla al que presente las desme
jores caraballas en condiciones iguales á las an
teriores. 

1.—Otra medalla para la tejedora que pre
sente los mejores tejidos ordinarios de algodón 
6 abacá para el uso común del pueblo. 

1.—Otra medalla sin destino fijo, que la Junta 
de la provincia adjudicará al que conceptúe 
digno de obtenerla por cualquier concepto, bien 
sea por fabricación de sombreros, petacas ó cual
quier otro de conocida utilidad. 

Un premio de 30 pesos para una carrera de 
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fondo que .será adjudicado al caballo que en 
menos tiempo recorra una distancia de dos mil 
metros; á este premio podrán concurrir caballos 
de paso ó trote. 

Los premios serán adjudicados el dia 3.° de 
la Exposición por la mañana, ó sea el- dia 4 
de Febrero y podrán concurrir, no solo los pro
ductores de la provincia de Batangas, sino tam
bién los de cualquiera otra provincia; y si algún 
expositor desea presentar productos, j bien por 
encontrarse á larga distancia ó por cualquiera otro 
motivo, no puede concurrir personalmente, puede 
remitir los objetos que quiera exponer al Sr. Al 
calde de Batangas, el cual cuidará de devolvérselos 
después de m Exposición. E n los mismos dias de 
la Exposición habrá Feria ó mercado general de 
toda clase de ganado y de productos agrícolas é 
industriales, á cuyo efecto tendrán los mercaderes 
preparadas tiendas y los ganaderos corrales fuertes 
y seguros para el ganado que presenten en la 
Feria, y cuadra para los caballos que exijen un 
cuidado especial. 

L a fiesta del Santo Niño, será solemnizada ade
más de la función de iglesia, con comedia, fuegos 
artificiales, &c., &c. 

E l ganado que se presente para la Exposición 
con objeto de optar á premios, ha de ser nacido 
en el país; bien sea de raza indígena, bien cru
zado con razas extranjeras. 

Todos los expositores deberán acompañar los 
artículos que expongan con un certificado del Go-
bernadorcillo y V.0 B.0 del Cura Párroco, en el 
que se haga constar que el expositor es dueño del 

- objeto que presenta, y tratándose de artículos' de 
agricultura, deberá manifestarse en aquel docu
mento la importancia de la producción y los me
dios de producirla; esto és, si se trata por ejemplo 
de azúcar, se deberá espresar qué número de picos 
produce en un año regular el agricultor y qué 
clase de trapiche ó máquina emplea para ello. 

Batangas 31 de Octubre de 1874.—El Alcalde 
mayor, tiduardo de Ordum.*' 

la Aflmínistracion del ramo, anunciada pava el 27 del 
actual, no tendrá efecto hasta el dia 2 del i róxirao 
mes de Enero bajo las mismas •.•ondiciones y en iguales 
términos que los fijados. 

Manila 2 2 de Diciembre de 1 8 7 4 . — Angel Ibarra. X 

SEO R E T A n i Á D E L A J U N T A D B A L M O N E D A S . 

E l 10 del próximo E n T o á las di-f, lüi» la m a ñ a n a , «e celebr»rii 
púhlú-a subasta en los Estrados de la Dir^ccioe general iie Hacienda, 
pa-a contrasar l u vt-r.ta'le las ceaiz^a rpin ppo 'loKCíin en o! pTÓxirno 

» . tríenip, ' .os quema leños do '\m tabrio:»s de tabacos, sobré el riu^vo tipo 
de 1802$ 40 fént imos , y con estricta' «njecíotí al pliego de condiciones' 
pnesto «le manifiefto en esta Sec re t a r í a , calle de S. Jaokitq núra . 53. 
r La» proposición«'f deben presentarse en 'pliegos cerrados, esteridi-
das en papel del cello tercero, acompañadas de iá «ufirjiento garantí-» 
de licifc «ciotí, brt «d día; hora y. 'ngar df-fii^andos. 

Manila 24 de D-ciembredo 1874.—Francisco Heniandez y F a j a r l e , 
i -

E 30 del p róx imo En«*-o 4 la-* W d é I» maüan» , se ce lebra rá ana 
gubaeta en los Entrados de la D^rocoion general do Hacier'da ante 

>fíí ' ia Junta de Almonedan para co i t r a t a r las < bras de oonstraccion de 
)a cafia Admín i s t r ác ion de HHoienda púb i -a de Batangas, bujo el í ipo 
de 117,01o pe~oíí, y con sujeolon á ios pli-^o* de condicioués y planos 
form»'ios para reaha-r diebns obras, los cgale* batían de maniSefto 

:en esta Secretaria ca!le de S. Jacinto nüm. 53. 
Las proooBicioups deben presentarse en püégós cerrados, eatenclidas 

on papel de sello tercero, con la suliciente g a r a n t í a , en el dia, hora 
y lugar designados. 

,. T Manila 24 de Diciembre d e 1874.—Pmndeco Serrnandez y Fajarnés. \ 

KL (JOMiSARIO DE GUERRA INSPECTOR 
DE PROVISIONES DE ESTA P L A Z A . 

Hago saber: que la subasta de 2 0 0 0 sacos de gergá \ 
de (íuropa y 2 0 0 0 de .^enía, de China cou destino áj 
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SOCIEDAD ECONOMICA D E AMIGOS 
D E L P A I S D E P I L I P I N A B . 

D I R E C C I O N G E N E R A L . 

Sesiou ordinaria el lunes 4 de Enero próximo, á las 
ocho de la noclie, en ¿w casa calió de Palacio núm. 31. 

Manila 31 de Diciembre de 1874. = E l Socio Director, 
José Centeno. % 
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C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A Y C A V I T B . 

H a b i é n a o s e estraido dei fon lo, de este rio, frente al Mara l lon 
del Nutte, una c i'lena da 15 braais d.í l«rgo y 12 líneas «le d iá-
raesro, pof «1 buzo E-.tdban Yola t ; se anunoi» al público, p^r . 
qne 'os que c-ean oon derecho á eila, se presenten en esta Ca 
o i t an íá de pnerto, á ju- t i f icar lo en debi la formi.; y de no b a o r l -
asi en ol p^azo de 3ü d i i» , ie s e r á a-ljadica^ia al que la eftraj-.t 
del fon io; según lo preTenido en el art . 18 t í t . V I de las Orde 
r.ani6«s de HiHtricolap. 

Manila 2 8 de Dicimbre de 1874.—Vicente Montojo. 2 

SECÍRETAKIA DE LA JUNTA ÜE ALMONEDAS 
D E L A A D M f N I r t T R A C T O N C J V I L . 

Por decreto del l i m o . Sr. Director general de la A d m i n i s t r a c i ó n 
CÍTÍI. se s aca rá á pública subasta el arbi tr io ne los vadeos do los 
pnebiOH de C i lumpi t , S i n I s i l r o , Q l ingua, B d i u n g , el del barrio de 
Maasim del pueb o de San Rafael, Uuigu in to , B )caue, Mari iao, Ban-
qn^ría y Pesqae r í a de O b m lo, con inclusión de las tres balsas e-ta-
b eoi la» ¡a ntia en el camino na vo abierto des le Paombon á Hago-
BOT, 1* ^ " 0 ^ tTb.j^n, j a r i s tiooion de M i y c a n i v a a y la úl . 
feifTl•» en eí terr i tor io de Ob m lo , todos de la corapr^n-ion de la pro-
rincia de BaUfian, baio el ti}»o ^n p rogres ión ascendente de 4,500 pe
sos anuales ó se m 13,500 pas »s cu OÍ tr ienio, y con sajecion ai pUego 
de eondicioao-í que R*5 inserta á cont inuicion. E l acto del remate ten
drá lag-tr r.nte !-« Janfca ile A!m.)oe las de la misma Adminis t raníon, 
en la oasa calle Real do intramuros n ú m . 7, «I dia 30 de Enero ¡ ró.s-
»imo r e ñ i d e r o á las diez en punto de su m a ñ a n a . LOA que quieran 

proposiciones las p re sen ta rán por es -rito, ostendid.is en papel 
de sallo tercero, con l a g i r a n t U correspon liento, en la forma acostam-
brada, en el dia, hora y l u j a r arriba dnsi^na los para su remate. 

Binondo 24 de Dicidinhro de 1 8 7 4 . — F é l i x Dujua. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE riLlPlNAS. 

S E C C I O N D E G O B E R N A C I O N . 

Pliego de éaníMeiones grrM fia fie tervii ' de bine p ' i ra l a subasta del arbi* 
û*a.> •JJO f r t f A i n r t j r i A .» f 1 t í o f . i t f f i l t l n m ÉM P f . . i / J I m é-xt f O sw «• i •» > . 1 **/\ i t n i v* n ñt f i 

.1. 

,t 7 " ' — - 7 - - - i »" ~ ^ '-7 
rjudon ote los treb baldas estahUeid tx la u , n en el camino nnevn 
abiertt desdo Paombon á fLigon»'/, la o t ra en el r i o de Ubljan j u r i s -¿iccion de Afeycau tyn&i y l > ú/tioi'i m el territorio d-e. Obaitdo, to ios 
de la comprektnsiou d¿ la pyoii inda de. Bulacan,. 

l.a Se arrien la por el t é r ia ino do tres auos el a rb i t r io de ios va-
déos arriba espresados, bajo el t i po en progres ión ascendente de 4,500 
pesos anuales 6 sean 13,riQ0 pesos en el t r ienio. 

í&a L i s proporciones se p r e s e n t a r á n al Sr. Pmaidfi t í ié de la Junta 
en pUego cerrado con arreglo al modelo a l j a n t o , espresando con la 
mayor claridad en letra y n ú m e r o la cantidad ofrecida. A l pliego dfl 
la propos'cionse a c o m p a a » r i procis i tn«nta por separado el documento 
que a c r e l i t i h i b e r depositado el proponente en la Caja de Depós i tos 
de ia T c s o r e r í i general de Hwjie'n la p ú o i i c a 6 en la A d m i n i s t r a c i ó n 
d-í H toienia públ ica da l a provincia resp-iotimamante, la cantidad de 
675 pesoe, sin cuyos iadiáp .msables requisitos no «era v á l i d a la propo-
si c ion. 

3. » S i a l abrii-se lo« pliegos resaltasen dos 6 man proposiciones 
igu i l e» coof;anien lo to l a s e l i s i a m i y o r ventaja ofcccj(la, se abr i rá 
Uoit»cion varbvl entre los aut ires de las mism ta por espacio do diez 
minutos, t ran -Garridos loscni ' .essa a l ¡u i i c> i rá el S.TVÍJÍO a l mejor 
po<t)r. tío o! caso de no qaarer los post irés mejorar verbalmente sus 
postara?, s s h » r i la ád ja i loác ion al autor del pliego que se halle se
ña l a lo con ol nú-naro ordinal maa bajo. 

4. a Con arreglo al a r t i m-o S.o do la I n s t r u c c i ó n aprobada por 
Real ó r d « a de 25 da A g » 8 t o d e 1858 sobre contratos pxíblicos, quedan 
aboii la^ las mejoras del d i v i n o , m-sdio diezmo, cnartafl y cuantas por 
esto 6 - i an tien ian á turbar la leg í t ima adquis ic ión de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. » L M locu oentos de d a p ó í i t í se d e v o l v e r á n á SU-Í resfieotivos 
damos t e r m i n * ! » q a » B-?I la su>asti , á e s í e j j i m del corresponliente 
i la pr»p"M¡ ¡i m a l a i t i la, el c i J ee en los ir i en el acto por el rema-
tants á í i v o r de 'a Direo 5Í>n g m -ral d ' A Iminis tracion C i v i l . 

6. " E l r j m í t a i t » d í b e r i p-estar d - n t r o d e los diez dias sigui^u-
t««i al de la a I j n l ioaiioo del serviuio la fianza eorresponoiente, 
cuyo valor sea* igaal al de un di ẑ por ciento del importe total 
del arri-mlo, á satisfajeion d é l a Diraccion gen*»r«l de Adminis* 
tr»oion C i v i l cnkndo se constitaya en Mani la , ó d d gefe del Dis
t r i t o caan lo el rcsn'tado de la anta-ta tenga l u g i r en e l la. L a 
ü .mz» debe rá ser precisa rnfute hipoteca'da y do n i n g ú n i manera 
personal, pudienlo constitairla en metá l ico en la Caja de Depós i tos 
do la T e s o r e r í i generid do H i o i ^ n i a p ú b l i c a cuando la ad judí^a-
ñon se verifique en esta C a p i t i l y en la A d m i n i s t r a c i ó n de Ha
cienda piiblica cuando lo sea en la provincia. S i la fianza se pres
tase en üncag, solo se a l m i t i r á n estas por la mitad de su valor 
in t r ínseco y en Manila se rán reconocidis y valoradas por la l o s -
pacoion genera! da Obras públ icas , registradas SUA escrituras en 
• l oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr . Fiscal . Kn pro
vincias el Gefe d© ella c u i d a r á bajo su ún ica rgesponsabiiidad de 

qne las fincas qne se presenten para la fianza llenen cumplidamente 
^n objeto. Sin estas cirenustmeias no serán aceptadas de mngun 
modo por la Dirección del r i m o . Las fincas do t i b i a y 'as de 
caña y ñipa ¡icí como las |CeÍQi)es del Banco Español Fi l ipino, no 
ser in adiai t i las psna fianza en ninnera alguna, uquel as por la poca 
segurMa i que ofrecen y tas ¡Sltuñas por no sfr tran-f.-ribles. 

7. ' Toda dada qne pueda sascitfírse en el acto del remate se 
resolverá por lo que prevenga al ofacfco la Reul In s t rucc ión de 27 
de Febrero de 1852. 

8. a En el t é rmino do cinco dias deapnes qne se hubiere n o t i 
ficado a l contratista ser admisible la ñanz* pressnUd i , debe rá otor-
sfarse la corre-.pondifnte escritora de obligación constituyendo la 
fianza e.-»tipu ada y con renuncia de lufi leyes en sn f i v o r para en 
el cano de qne hubiera que prpóe \or contra é ; mas si se resis-
tieso á hacerHe cargo del sarvicio, ó se r.fgnre á otorgar U escri-
tnrn, queda rá sugeto á lo qu-) prr-viena la Real i n s t rucc ión de su
bastas ya citada do 27 de Febrero de 1852 que á U letra es como 
si í jue:—"'Cuando el roraat'.nte no cumplieíie las con liciones qne 
«leba llenar para el otortramii*n to de la esc'itnra, ó impi liere qnd 
sta tenga efecto en el t é r m i n o que se s ñ.»le, se t n i rá por res

cindido el contrato á perjaicio del ranmo rematante. IJO^ efectos 
de esta rei-lamaciou s ^ r á n : — P r i m e r o . Que se c-lebre na-vo remate 
bajo iguales convliciones, pagindo el primer rHm«tante la diferen
cia del primero al según lo:—Segundo. Q a i satisfagi t a m b i é n aquel 
loa perjai ioa que hubiere reoibi lo el ta lo por ¡a denora del 
servicio. Para cubrir estta responsabilidades sé ie r*-ten Irá siempre 
la g a r a n t í * de ia suba»v.a y aun se p ) d r á secu strarle bienes h ^ p t i 
«•abrir la» rosponsabiiM ideii probables si aquella no aleapsane. No 
pre^cntándoso proposición admisible p i r - i el n u vo remat«> se h a r á 
el servicio p jr cueuU, do la Adtn in i s t r í c ion á perjuicio d 1 primer 
rematante.—Una vez o to rg ida ' l a ef«ciitura se cievolv r á al c«>i.tra-
tista el docu nento de d c p ó á i t ) , á no Stír que este forme pa te de 
la fianza. 

0." Lu e a n t i d i l en que se remate y apruebo el arriendo ne 
abonará precisamente en plata ú oro minn lo y por meses anticipa
dos. En el caso de incump imienfo de esta á r t i c a o, el contrat i t a 
perderá la fianza, en tendiéndose su incumplimiento tratiscurridbs los 
primeros oeho dias en que daba n.icers j el pa^o a d e í a n t a d o de la 
raenmialidad, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contratista si consistiese en metálico en el impro-
rogablo t é rmino de dos meses, y de no verificarlo se r e sc ind i rá e l 
contrato bajo la- ba.-es establecidas en la regla 5.H de la Real Ins t ruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya eú condiciones anteriores. 

10- E l contrato se en t ende rá principiado desde el día signiento 
al en qne se comunique al contratista la ó r d e n a l efecto por el 
Gefo de la provincia: to ia dilación en este punto será en perjuicio de 
Ion intereses del a r ren la lo r , á írtenos qua causa-* agenas á sn vo
luntad y bistante^ á ju 'oio del Excrao. Sr. Director general de 
Admin i s t r ac ión C i v i l , lo motivasen. 

1 1 . E l contratista no podrá exigir mayores derechos qne los mar
cados en la t i r i f i qn« -se a c o m p a ñ í , ba¡0 la multa de 10 pe«0B 
que se exig i rán en el papel c o r r a s p o h d l e n t é por el Gefe do da 
provincia. La primara ves que el contratista f d t e á esta condic ión 
p a g a r á los diez pesos do i m i t a ; la segunda fal ta s e r á castigada 
con 100 pesos, y l a tercera con la ressicion del contrato, bajo sn 
responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el ar t iculo 5.° de 
¡a Real Ins t rucc ión mmaiooada sin perjuicio de pasar el antece
dente al Jnzgado respectivo para los efectos á qne haya lugar 
en jus t ic ia . 

12. La atoridad de la provincia, los Gobemadorcillos y ministros 
de jus t ic ia do los puehos, h a r á n respetar al asentista como repre
sentante do la A Iministracion, p res tándo le cuantos auxilios pueda 
necesitir para h icer . efectiva la cobranza del impuesto; debiendo 
facidtarle el primero una copia do estas condiciones y tarifa. 

18. Si el contratista por negligencia ó maia l'é diere lugar á 
imposición de multas y no las sat¡>i'¡iciesa á las 24 horas de ser 
requerido á ello, se a b o n a r á n t omiado a! efecto de la fianza la can
t idad que fuere necesaria. 

14. E l asentista con sus persoueros serán los únicos facu'fadoa 
para recauda' los derechos de los vadeos, con arreglo á l a tar ifa , los 
cuales no p o l n n excederse en cobrar mas de lo estipulado, bajo 
la multa, conforma lo qtte se previene en la condic ión 11.» de este 
pliego. 

15. La conservación de íás baUas para el paso es absolutamente de 
cargo del a n v n la lor con obligacioa de t añe r l a s ¡ i i cmpreeu buf>u estado 
de servido, cono asimismo las btuca* sobra que es tán f i rmada? , 
las cna'es d-ban s-̂ r fierfe'S. grandes y de buenas condiciones con 
baranda'es firmes y bien hechos. 

16. E l embarcadero do ambos lados de los rios deberá coa-
servarse por el asentista en buen eatido constantemente y d e b e r á 
ten^r siempra el safideMt^ u ú n í r o de balseron de dia y noche para 
empujar y ayu ln* ios carruages, cuidando de que no ocurran des
gracias n i detenciones én ol servicio y t ráns i to del p ú b l i c o que pnga 
y que tiene derecho á ser bien servido: no consen t i i á el asentista 
qu-í por ahorrarlo viaj »a los balseros • fiej»a entrar de una stda vez 
tanta gente, cabil los 6 peso qne sea peligrosa la t r a v e s í a : las des
gracias que en este oaso pudieran ocurr ir s e rán casti^adns con la 
mu!ta de tres pesos, si el caso fuere d,e poca cantidad, f o r m á n 
dosele causa si la gravedad de la ocurrencia diere lugar á ello. 

17. En los meses del a ñ o cu q u é se pueda hacer puentes pro
visionales por permit i r lo el estado de loarlos , será ob'igaoion d t l 
asentista el construirlos con. la sufioienta seguridad para el pasq 
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piiblíco, cobrando en este caso los mismos precies que se hnllen 
seña lados en la tarifa. Si no conviniere al contratista adquir ir la 
ob l igac ión de construir los puentes provisionales, serán levantados 
estos por los pueblos respectivos; pero en este caso el ssentista no 
t e n d r á opción al percibo de derecho alguno mientras duro el t ráns i to 
de los naturales por los mercionados puentes. 

18 . E l contratista t end rá obligación de entregar las balSss en 
but ín estado de servicio á los Gobernadorcillos ele los .pueblos ó 
á otro asentista al terminar su contrato. 

19. A uno y otro lado de las bals'üS, en las o-iilas de los rios 
y en parages npropósi to deberá colocar el asentista una copia de 
esta tarifa de los derechos, autorizada por el Gefe de la provincia 
para satisfacción del público. 

20. So advierte que la pesquería de! pueblo de Obando, so halla 
unida á esto arriendo y que el asentista deberá cuidar de sn fo
mento y eonaervacion, del mismo modo quo respecto á la banquér ía 
do dicho pueblo, verificando la cobranza según costumbre. 

2 1 . L a autoridad de la provincia del modo que juzgue mas con
veniente y oportuno, cuidará do dar á esto pliego do condiciones 
toda la publicidad necesaria á fin do quo n adió alegue ignorar c ía . 

22. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en 
él ia ap robac ión del Excmo. Sr. "Director general do Adminis t rac ión 
C iv i l . 

23. Sin perjuicio do obligarse á la observancia de los bandos 
queda sujeto el contratista á lan disposiciones do policía y ornato 
piíblico que le comunique la autoridad, siempre qns no estén en 
cont ravenc ión con las c ' áusu las de este contrato, en cuyo caso p o d r á 
representar en forma legal lo quo á su derecho convenga. 

24. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Oc
tubre de 1858, los representantes dolos propios • y arbitribs so re
servan el derecho de rescindir este contrato si así conviniese á sus 
intereses, previa la indemnización que marcan Us leyes1. 

25. E l contratista es la persona legal y directamei-te obligada. 
P o d r á , si acaso le conviniere subarres-idar el arbiti io; pero ent endiéndese 
siempre que !a Admin is t rac ión no contrae comptomiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que per tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitr io, será responsable vínica y 
directamente el contratista. Los snbanendadores quedan sugetos 
a l fuero c o m ú n porque su contrato és una obligación particular 
y de in te rés paramento privado. Tanto el contralista como los 
tubarrendadorfs y comisionados que nombre, deberán proveerse 
de los correspondientes t í tu 'os , facilitando aquel una relgcion no
minal al Gefe de la provincia para que por su conducto sean so
l ici tados. 

26 . Los gastos de la subasta y los que se órígínen en el 
otorgamiento de la escritura, asi cerno los de, las copias y testi
monios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 1 

27 . Cnando la fianza censista en fincas, además de lo esta
blecido en la condición 6.a deberá r c o m p a ñ a i s c por duplicado el 
plano de la posición de la finca ó fircas que se hipotequen como 
fianza. 

28. Cualquiera cuestión que so suscite sobre cumplimiento de 
este contrato, se resolverá por l a via contencioso-administrativa. 
Mani la 13 de Diciembre de 1874.—El Gefe de la Sección de Go 
bprnacion, Eduardo G. Quiñi de Zavala. 

T A R I F A D E D E R E C H O S . 
Pesos. Es. Ctos. 

1 
o 

lo 

O 
10 
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E l asentista cobra rá por cada persona sin carga. . . ,, „ 
Por cada persona con carga „ ., 
Por un earruage de cuatro ruedas con caballos. . . 2 
Por uno i d . de dos ruedas con id „ 1 
Por una calesa de un caballo „ 1 
Por un carro cargado „ 1 
Por uno i d . sin carga „ 
Por una canga con carga ,, „ 
Por una i d . sin carga '. ,, 
Por una vaca, caballo ó carabao „ „ 5 
Cuando el n ú m e r o de dichos animales pasase de 

ocho siendo todcs de un solo dueño , c o b r a r á 
por cada uno de aquellos „ „ 2 

E X E N C I O N E S . 
Quedan esceptuados del pago de derechos el Excmo. Sr. Gober

nador Cap i t án General de estas Islas y su comitiva, el Sr. Alcalde 
mayor de la provincia, los Gobernadorcillos, Cabezas y ministros do 
justicia en comisión del servicio ó conduciendo cf.nda'es de la Ha
cienda y los Carabineros de la Real Hacienda en el acto Je su insti tuto. 

Las partidas y destacamentos mili tares. 
Los empleados públicos cuando vayan en comisión del s-ervieio. 
Los P á r r o c o s de los pueblos á que las respectivas balsas corres

pondan, siempre que transiten por los mismos psra acto do su m i -
isterio, con arreglo al Superior Decreto de 11 de Enero de 1871. 

Todos los naturales de los pueblos de Calumpit y Baliuag, en 
razón á que en tiempo de secas es tán obligados á levantar de FU 
cuenta los puentes que sean necesarios en dichos puntos, de con
formidad con lo acordado por la Junta directiva de Admin is t rac ión 
C iv i l en 22 de Enero de 1862 y 14 de Octubn? do 18G1. 

Los vecinos de todos los demás pueblos de la provincia es ta rán 
sugetos al pago de los derechos establecidos en esta tarifa.—Ma
ni la 13 de Diciembre de 1874,—Zavala, 

CLÁUSULA ADICIONAL. 
L a fianza de esto contrato podrá consistir en bonos del Tesoyo 

público de la emisión de doscientos millones de escudos de 28 de 
Octubre do 1868, admit iéndose pwr su va'or nominal como metá l ico 
en a r m o n í a con lo dispuesto en supericr decreto de 20 de Febrera 
de 1874. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
STGS. Presidente y Vocales de la Juvta de Almonedas de la • 

Administración Civi l . 
D o n N . N . , vecino de N . , - ofrece temar á su cargo por el t é r 

mino do tres anos, el orriene'o de los vadees de los pueblos de 
Calumpit, S. Isidro, Quirgua, Baliuag, el del barrio de Maasim 
del pueb'o de S. Eafae:, Guiguinto, l íocaue, Marilao, B á n q u e i i a y 
pesquería do Obando, con inc lu ' i cn de las t n s balzas establecidas 
lu una en el camino nuevo abierto desde Paombon á Hagonoy, 
¡a otra en e! rio de Ubijan j u i isdicción de Meycauayan, y la otra en 
el terri torio do Obando, todos do la corcprchersicn de fa *firov¡ncia 
de Bu'acan, por la cantidad de. pesos (pesos......) anuales, 
con entera sugecion al pHogo de condiciones publicado en el núm 
do la O aceta del dia....... del quo mo hé enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que ádredita haber depo
sitado en.. . . . . la cantidad de seiscientos setenta y cinco peses. 

Pecha y firmii.-^—Eá copia, Dvjna. 

iTfTTi.T AS JUDICIALES. 
Don Francisco Mar t ínez Rivas) Capitán (¡rodv.ado Teniente del Regi

miento d : Ir/Janteria Minagnap número 4 y Fiscal del Consejo de 
G^íerra psimanente de esta Plaza. 
Habiéndose ausentado los paisanos Loen F 'o t t s , un llamado Pas

cual, Cabo ejue fué do cuadrilleros de Qnit-po. y un tal, Angel y una^ 
muger nombrada C á n d i d a , vecinos todos de Tandnay o l í citado' jue-

lo de Quispo, á quienoa estoy procesando por el delito de robo en 
cuadrilla; y usando de l a jurisdicción que en estos cases conceden IPP 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejercite; y or el prese nte, ib orno, 
cito y emplazo por primer odieto y pregón á los nombrados Leen F lo 
res, Pascual, Angel y Cándida , s e ñ n k n d o ' e s la Cárcel pública de 
Bi l ib id donde deberán presfntp.rse personaimenie dentro del imyro-
rogablo t é r m i n o de SO di as que se contarán desde esta fecha, á dar 
sus descargos y defensas, y dé no oemparecer en el referido plazo, se 
seguirá la causa y se sen tenois iá en rebeldía por e l Consejo de puert a 
permanente de esta P'aza per el delito que merezca pena mas grave 
entre el de robo en euadii la de que sen r e u s í d e s y el que c a n s ó fu 
fuga, haciendo el ce tejo de una y ctta pera sin mas l'^moi 1ea ni em-
plazrles por ser esta la yolnnté'd del Gobierno de ia Naeion. Fíjese y 
pregónese este edicto para que -venga á rofíeia de toeics. En Manila 
á 17de Diciembre de 1 £74 .—Franc i sco Martinez Jiivas.—Por su mon
dado.—El Bsc r ibáno de ía faü's-á, Lorénzó T'bmás. 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E L A P A M P A N O A . 
Por providencia del Si- Alcaide mayor J ú e z de esta provincia 

dictada en la cansa r.úm. 85r7 , eentra Te'< sfe-TO Mal 'ar i y otros, 
por lesiones graves, se cita y emplaza á d í tbó Teles foro Ma l l a r i , 
indio, natural del pueblo de Mac?bebe, vceiro de ' San Lu i s , ca
sado, labrador, de 40 pños de edad, del B a i r r g a y dé D . l o m a s 
Pacheco, para que dentro de nuevo riias contados desde la f i i b l i -
cacicn de esta, so p í e s e t e en este Juygadc, para diligencia de jus^'eia 
en dicha causa, apercibido que de? no vo i l io f rio, le para el per-,, 
juicio que haya lugar. 

B a c o í o r 21 de Diciembre do 1874.—Manuel Bhmco. 2 

OS. - SSrrA 01ON CENTiiÁ L, 
Observaciones atmosféricas verificadas a las doce 

de 18 74. 
d ía 31 de Diciembre 

PUNTO 
D E L A OBSETí- f • 

VACION. CIELO. 

ESTADO DEL 

V l E K T O . TIEMPO. BARÓM.0 TEEM0 

Manila. 
Cavito 
O estinga 
llorregidor.... 
Calumba 
Batangas 
T a al 
p. Santiago . 
Bulacnn . . . . 
Bacolor 
^arlac 
j^ingaven 
Uolinno . . . 

Manila -31 

AcelsHo. 
id. 
id. 

DespejsiW 
Nublado. 
Entolda do, 
Arelfsjndo. 

id. _ 
Despejado. 
Acclí jielo. 
Despejaelo. 
Acelajado. 

id. 

ONO. ílojo. 
E . id. 
N E . id. 
N E . id. 
N E . oa'moso, 
N E . id. j 
N . freseyii.to. 
E . eairnoso. 

Cahna. 
ict. 

N. flojo. 
NO. fresejuito. 
N E . id. 

Bucro. 
id. 

Fer-o. 
id. 
id. 

Bueno. 
Id. 
id. 

Seco. • 
Bueno. 

id. 
Ilegu'ar, 
Algo húm. 

761'0O 
761 00 

75675 

77-00 
7670 

762'80 

75815 

25'75 
27'5 

27'CO 
28-cO 

26'CO 
28'81 
27.65 

24'2S 
de Diciembre ele 187- i . - -El Gefe do servicio, 8 . Real. 

I m p , t i c l a R E V I S T A M E K € A N T I I . , 9 de J . de L o y z a g a y C o m p . 


